
 

 

 

 
Auto Interlocutorio Nº 148 

PROCESO.    V.S. ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA TABARES VALENCIA 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS GOEZ SUÁREZ 

RADICADO: 17174318400120200017800 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná-Caldas, seis (06) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho del 

señor Juez informando que si bien mediante auto del 27 de 

diciembre de 2021 se dispuso emplazar al demandado, no se 

nombró curador ad litem para su representación toda vez que 

de manera posterior fueron aportadas las pruebas que 

permitían realizar la notificación a través de correo electrónico, 

tal y como se dispuso en auto del 24 de enero de 2022,  a razón 

de lo cual el envío de la notificación fue realizada al correo 

electrónico andrestutytuty@gmail.com en la fecha 23 de 

febrero del año avante, por lo que se entendía notificado a 

partir del día 28 de febrero de los corrientes. 

 

Fecha de notificación: 28 de febrero de 2022 

Fecha de traslado: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 14 de marzo de 

2022. 

 

Dentro del plazo legal concedido, la parte demandada no realizó 

pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná - Caldas, seis (06) de abril de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

dentro del presente proceso V.S ALIMENTOS iniciado por la 

señora DIANA CAROLINA TABARES VALENCIA en contra 

del señor CARLOS ANDRÉS GÓEZ SUÁREZ, se dispone: 

TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

señor CARLOS ANDRÉS GÓEZ SUÁREZ 

mailto:andrestutytuty@gmail.com


FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. el día MARTES TRES 

(03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 

9:00 A.M. 

 

En el mismo orden, y atendiendo a lo dispuesto en el parágrafo 

único del artículo 372 ya citado, se procede al decreto de 

pruebas, así: 

 
POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: 

• Registro civil de nacimiento de las menores 

• Constancias de la Fiscalía 2° Local de Chinchiná y de la Comisaría 

de Familia. 

• Oficio de la Comisaria de Familia 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la demandante 

 
TESTIMONIALES: 
 

• MARISOL RIOS LADINO 

• LUZ MARINA VALENCIA 

• JOSÉ FARID TABARES VALENCIA 

 
POR LA PARTE DEMANDADA 

 

• No hay pruebas por decretar 

 

DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la 

señora DIANA CAROLINA TABARES VALENCIA, en calidad 

de demandante. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver el señor 

CARLOS ANDRÉS GÓEZ SUÁREZ, en calidad  de demandado. 

 



CITACIONES Y PREVENCIONES 

 

Por lo anterior, cítese a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, al igual que la 

realización de los demás actos procesales a que haya lugar en 

la audiencia fijada. 

 

REQUIERASE a efectos de que previa realización de la 

diligencia den cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del 

decreto 806 de 2020 e informen a este despacho judicial el 

canal digital a través del cual podrán ser contactados para la 

realización de la diligencia a realizarse a través de los medios 

virtuales que se dispongan para el efecto. 

 

PREVENIR a las partes para que absuelvan sus interrogatorios 

de parte, de conformidad con lo regulado en los arts. 372 y 

siguientes del C.G.P. y se le advierte lo siguiente: 

“(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. La 

inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la 

audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el 

término sin que se justifique la inasistencia, el 

juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos 

anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 

caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. 

(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(s.m.l.m.v.)”. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 



                                               
 

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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